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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
Ihuayllo, 21 de noviembre del 2024. 

 
OFICIO N°332-2024-A-MDI-AY-APU 
 
Sr. 
Luis Mijael Vizcarra Llanos 
Dirección General de Abastecimiento 
 
Presente. –  
 
Asunto  : REMITO MODIFICACIÓN AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES DE BIENES, 

SERVICIOS Y OBRAS 
 
Referencia : ANEXO 6. APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN AL CUADRO MULTIANUAL DE 

NECESIDADES 
……………………………..…………………………………………………………………………………………… 

De mi especial consideración: 
 

Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo, en mi calidad de Alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Ihuayllo, Provincia de Aymaraes, Departamento de Apurímac, la presente es para hacer de 
conocimiento lo siguiente: 

 
Que según numeral 27.1 del artículo N° 27 de la DIRECTIVA N° 0005-2021-EF/54.01 “Luego de aprobado 
el CMN, este puede ser modificado en cualquier momento del año fiscal, en concordancia con los criterios 
establecidos en la PMBSO y la disponibilidad presupuestaria de la Entidad del Sector Público u 
organización de la entidad” 

 
Según la SEGUNDA DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL, indica “En caso no se cuente con una 
sede digital para publicar la información de la PMBSO, esta se remite a la DGA para su publicación en la 
sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas”. 
 
Bajo estricto cumplimiento de lo indicado líneas arriba, remito la MODIFICACIÓN AL CUADRO 
MULTIANUAL DE NECESIDADES DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS para su publicación. 
 
ADJUNTO: 

 Anexo 6 
 
Sin otro particular, me despido de usted no sin antes reiterarle mi especial consideración y estima personal. 
 
 

Atentamente; 
 
 








